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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 01148/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXX XXXX XXXX, quien en lo sucesivo será identificado como RECURRENTE, en contra de la respuesta del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza por sus siglas S.A.P.A.S.A., en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc59195555][bookmark: _Toc89360009]ANTECEDENTES

1. El día veinte (20) de enero  de dos mil veintidós, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO a través de la Plataforma Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó la solicitud de información pública registrada con el número  00013/OASATIZARA/IP/2022, mediante la cual solicitó lo siguiente:

 “Solicito los contratos de obras 2021 en versión pública"  (Sic)

2. El particular señaló como modalidad de entrega a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

3. El  veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado realizó una solicitud de aclaración en el siguiente sentido: 

	“Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:

	

	En virtud de poder otorgarle respuesta a su solicitud de acceso a la información pública, se le requiere especifique a que tipo de contratos de obra se refiere

	

	En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.”


	
4. El treinta y uno de enero de dos mil veintidós, el hoy Recurrente realizó la aclaración en el siguiente sentido:

“La solicitud es clara, atiendala” (Sic)

5. El treinta y uno (31) de enero, se realizó un requerimiento al Servidor Público Habilitado.
6. El veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:

	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	Por lo que atañe a la Subdirección de Administración y Finanzas, área encargada de atender su solicitud, la cual adjunta el archivo denominado: "CONTRATOS.zip", documentos en los que podrá encontrar respuesta a su solicitud de información. Finalmente, se le comunica que, en caso de inconformidad a la respuesta dada a su solicitud, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 176, 177 y 178 de la LTAIPEMYM, se le informa que, podrá interponer Recurso de Revisión, para lo cual dispone de un plazo de quince días hábiles contados a partir de la fecha de la presente notificación a su solicitud de acceso a información.”



A la respuesta se adjuntó el documento que se describe a continuación:

· CONTRATOS.zip: consta de los contratos CONTRATO-AD-02-2021-2.pdf, CONTRATO-IR-03-2021.pf, CONTRATO-IR-05-2021-2.pdf, CONTRATO-IR-08-2021.pdf. 
7. [bookmark: _Toc472500652][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc462307683]El veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión, en contra de las respuestas y, señaló como:

Acto impugnado: “negativa de la informacion" (Sic)

Razones o Motivos de inconformidad: “Mandan solo 4 contratos con los numeros consecutivos SAPASA/IR/ADQ/08/2021, SAPASA/IR/ADQ/05/2021, SAPASA/IR/ADQ/03/2021 Y SAPASA/IR/ADQ/02/2021, y los demas numeros consecutivos???? acaso estan ocultando informacion ??? No remite los contratos en version publica No remiten acuerdo del comite de transparencia La persona encargado/a de transparencia deja a la vista la clave de elector de un proveedor en los contratos por lo que deben dar vista a la proteccion de datos personales y sea sancionado/a” (Sic) 

8. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

9. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintiocho (28) de febrero  de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. 

10. Del expediente electrónico se advierte que el RECURRENTE no realizó manifestaciones, no ofreció pruebas o alegatos que su derecho convinieran.

11.  Por su parte, el SUJETO OBLIGADO remitió su informe justificado el siete (07) y un alcance al informe el once (11) de marzo de dos mil veintidós, mismo que fue puesto a disposición del particular el trece (13) de mayo del mismo año; el informe justificado consta de los documentos que se describen a continuación:

· 13.pdf: oficio SAPASA/SAF/MLGA/241/2022, de fecha cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós, suscrito por la Subdirectora de Administración y Finanzas, mediante el cual ratifico su respuesta.

· 20220311181845764.pdf: Oficio SAPASA/UT/MVB/0127/2022 de fecha once de marzo de dos mil veintidós, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Organismo S.A.P.A.S.A., a través del cual manifestó 

12. El trece (13) de mayo   de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo mediante el cual se aprobó la ampliación de plazo para resolver el recurso de revisión por un periodo de quince días hábiles.

13. El diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo mediante el cual se dio por concluido el periodo de instrucción. 

[bookmark: _Toc59195556][bookmark: _Toc89360010]CONSIDERANDO
 
[bookmark: _Toc59195557][bookmark: _Toc89360011]PRIMERO. De la competencia

14. [bookmark: _Toc80796107][bookmark: _Toc89360012]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3 fracción I, 82, 97, 98, 119, 123, 124, 127, 128 y 133 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

15. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el veintidós (22) de febrero  de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veintitrés (23) de febrero  al dieciséis (16) de marzo  de dos mil veintidós; en consecuencia, presentó su inconformidad el día veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

16. Por otro lado, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.


[bookmark: _Toc59195559][bookmark: _Toc89360013]TERCERO. Planteamiento de la Litis.

17. El recurrente solicitó los contratos de obra de dos mil veintiuno, en versión pública.

18. En respuesta, el Sujeto Obligado adjuntó cuatro contratos referentes al año dos mil veintiuno.

19. El Recurrente se inconformó a través del recurso de revisión; manifestó como en sus motivos de inconformidad “Mandan solo 4 contratos con los numeros consecutivos SAPASA/IR/ADQ/08/2021, SAPASA/IR/ADQ/05/2021, SAPASA/IR/ADQ/03/2021 Y SAPASA/IR/ADQ/02/2021, y los demas numeros consecutivos???? acaso estan ocultando informacion ??? No remite los contratos en version publica No remiten acuerdo del comite de transparencia La persona encargado/a de transparencia deja a la vista la clave de elector de un proveedor en los contratos por lo que deben dar vista a la proteccion de datos personales y sea sancionado/a” (Sic)”

20. Por lo anterior, en el presente recurso de revisión se analizará si se actualizan las causales de procedencia contenidas en la fracción I y V del artículo 179 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala la negativa de la información y la entrega de la información incompleta.

[bookmark: _Toc499201873][bookmark: _Toc3372324][bookmark: _Toc4061675][bookmark: _Toc59195560][bookmark: _Toc89360014]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

[bookmark: _Toc498528948][bookmark: _Toc71234379][bookmark: _Toc71239557][bookmark: _Toc80812776][bookmark: _Toc83301639][bookmark: _Toc83836678][bookmark: _Toc89360016][bookmark: _Toc82537185]I. Del derecho de acceso a la información.

21. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

22. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


23. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente:

“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.
(Énfasis Añadido)

24. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero de mismo artículo.

25. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6. …
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- …
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)

26. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

27. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

28. Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando toda la información solicitada.

II. De las actuaciones de las partes.

29. Derivado del planteamiento de la Litis, corresponde analizar la solicitud del hoy RECURRENTE, así como la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

30. En este contexto, debemos recordar que el particular solicitó los contratos de obra de dos mil veintiuno.

31. En respuesta, el Sujeto Obligado adjuntó cuatro contratos referentes al año dos mil veintiuno.

32. El Recurrente se inconformó a través del recurso de revisión; manifestó como en sus motivos de inconformidad “Mandan solo 4 contratos con los numeros consecutivos SAPASA/IR/ADQ/08/2021, SAPASA/IR/ADQ/05/2021, SAPASA/IR/ADQ/03/2021 Y SAPASA/IR/ADQ/02/2021, y los demas numeros consecutivos???? acaso estan ocultando informacion ??? No remite los contratos en version publica No remiten acuerdo del comite de transparencia La persona encargado/a de transparencia deja a la vista la clave de elector de un proveedor en los contratos por lo que deben dar vista a la proteccion de datos personales y sea sancionado/a” (Sic)”
33. Ahora bien, primeramente debemos señalar que la fracción XXXII, del artículo 92 de la Ley de transparencia del Estado de México y Municipios establece:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;
…”

34. Del precepto legal señalado, se desprende que es una Obligación de Transparencia Común, para los Sujeto Obligados, la publicación en su portal de Información de Oficio Mexiquense de los contratos celebrados. En este sentido, debemos recordar que el Sujeto Obligado remitió cuatro contratos; sin embargo, el motivo de inconformidad del particular radica en que la información es incompleta, toda vez que los números de los contratos no son consecutivos como se puede observar en las siguientes imágenes:

[image: ]

[image: ]


[image: ]
[image: ]

35. En efecto, como se puede advertir, los números de los contratos no son consecutivos, por lo que se presume que faltan contratos, aunado a las manifestaciones realizadas por el Sujeto Obligado en su informe justificado:

[image: ]
36. Como se puede observar, el mismo Sujeto Obligado manifestó que solo se entregaron los contratos que se encontraban publicados en su Portal de Información de Oficio Mexiquense; en este contexto, cabe señalar que la información fue remitida por el servidor público habilitado, la Subdirectora de Administración y Finanzas, que de acuerdo al Reglamento Orgánico Interno del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Atizapán de Zaragoza, conocido como S.A.P.A.S.A. tiene las siguientes atribuciones: 

Capítulo IV
De la Subdirección de Administración y Finanzas
Artículo 80. La Subdirección de Administración y Finanzas del Organismo, para el desempeño de sus funciones, se auxiliará de las Unidades Administrativas necesarias, de conformidad con el presupuesto autorizado, previo acuerdo con el Director General y/o aprobación del Consejo Directivo, y tendrá de manera enunciativa más no limitativa, las siguientes atribuciones: 

I. Presentar al Comisario y al Consejo Directivo, por conducto del Director General, así como al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, los informes mensuales y aquellos que se requieran en términos de la legislación aplicable; 
II. Integrar, presentar al Comisario, al Comité Interno de Cuentas de Balance y en su caso, al Consejo Directivo, por conducto del Director General, así como al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, el Presupuesto de Ingresos y Egresos y la modificación y/o modificaciones a los mismos para su autorización de cada ejercicio fiscal; 
III. Dar cumplimiento a las obligaciones en materia financiera, consagradas dentro de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 
IV. Proponer los cambios de las formas oficiales emitidas por la Secretaría de Finanzas, Planeación y Administración del Gobierno del Estado de México, de manifestaciones, avisos, declaraciones y demás documentos fiscales o contables por conducto del Director General para su aprobación por parte del Consejo Directivo; 
V. Solicitar a la Contraloría Interna la práctica de revisiones, de conformidad con las normas y lineamientos que rigen en materia de control y evaluación gubernamental en el ámbito municipal; 
VI. Dar cumplimiento a los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables del Estado de México, establecidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 
VII. Atender y solventar los requerimientos de su competencia que las entidades públicas federales, estatales o municipales emitan al Organismo; 
VIII. Proporcionar a su inmediato antecesor todos los datos oficiales que se requieran para realizar las solventaciones pertinentes respecto de los pliegos de observaciones y alcances que formule el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y otras unidades o entidades públicas fiscalizadoras; 
IX. Vigilar que se cumplan las normas para el registro de operaciones contables, financieras, de resguardo de bienes y valores; 
X. Supervisar que el registro de las operaciones reúna todos los requisitos de validez y confiabilidad contable y fiscal establecidas; 
XI. Integrar y presentar en tiempo y forma los informes mensuales y la cuenta pública anual al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;
XII. Supervisar, vigilar y aumentar la productividad del suministro oportuno de los recursos materiales y financieros a las Unidades Administrativas del Organismo, de conformidad con el presupuesto de egresos autorizado; 
XIII. Analizar y Proponer estrategias tendientes a optimizar los recursos financieros y materiales para la prestación de los servicios del Organismo; 
XIV. Presentar al Consejo Directivo en tiempo y forma el proyecto de presupuesto de ingresos y egresos para el siguiente ejercicio fiscal; 
XV. Presentar ante el Consejo Directivo el presupuesto de ingresos y egresos del ejercicio fiscal definitivo, a más tardar en la primera quincena del mes de febrero del ejercicio fiscal correspondiente; 
XVI. Proponer a la Dirección General, la contratación de créditos necesarios para el cumplimiento de los fines y metas del Organismo; 
XVII. Supervisar el inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del Organismo, verificando que se inscriban en el libro especial, con la descripción de sus valores y de todas las características de identificación, así como el uso y destino de los mismos; y 
XVIII. Cuantificar e informar al Consejo Directivo y al Director General, el incremento anual del convenio de prestaciones de ley y colaterales; 
XIX. Presentar y consensuar para su ejecución con la Secretaría Técnica y la Contraloría Interna las políticas, normas y procedimientos que en materia de esta Subdirección correspondan; y 
XX. Las demás que le confieren las Leyes, los Reglamentos aplicables en la materia, así como el Consejo Directivo.

37. Ahora bien, el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México establece que para atender una solicitud de acceso a la información, la Unidad de Transparencia debe turnar el requerimiento a todas las áreas que pudieran haber generado o poseer la información requerida para efectos de que realicen una búsqueda exhaustiva en sus archivos que permita localizar los documentos existentes y generados previamente al momento en que fuera formulada la solicitud, para efectos de su entrega al particular, lo que implica un procedimiento de gestión documental según lo regulado por las disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

38. El procedimiento de acceso a la información pública, descrito en el Título Séptimo de la Ley de Transparencia describe los pasos que debe seguir la autoridad para atender las solicitudes que presenten las personas en ejercicio de su derecho, entre los cuales se encuentra el deber de las unidades de transparencia de turnar a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, según se asienta en el artículo 162 de la ley citada. 

39. Por lo que el buscar exhaustivamente en sus archivos, identificar la unidad administrativa que resguarda el documento al que una persona pretende acceder, es practicar una adecuada gestión documental que nos permite localizar el documento, como bien señala el artículo 159 de la Ley de Transparencia. En consecuencia y atendiendo a las manifestaciones realizadas por el mismo Sujeto Obligado, en informe justificado, referente a que solo entrego los contratos que se encontraban en su IPOMEX, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva en sus archivos, para garantizar el derecho de acceso a la información pública. 

40.  En este caso, de acuerdo al Reglamento Orgánico Interno del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Atizapán de Zaragoza,  el Consejo Directivo, de manera enunciativa, más no limitativa, tiene entre sus atribuciones aprobar convenios o contratos que celebre el Organismo con Autoridades Federales, Estatales o Municipales:


“Artículo 38. El Consejo Directivo tendrá, de manera enunciativa, más no limitativa, las siguientes atribuciones: 
…
VI. Aprobar los convenios y/o contratos que celebre el Organismo con autoridades Federales, Estatales o Municipales
…”

41.  Asimismo, de acuerdo al Reglamento en comento, la Dirección del Organismo, estará a cargo de un Director General que cuenta con las facultades y atribuciones de celebrar, ampliar y rescindir todo tipo de contratos:

“Artículo 54. El Director General del Organismo, contará con facultades y obligaciones, que se describen a continuación de manera enunciativa, más no limitativa:
…
XIV. Celebrar, ampliar y rescindir todo tipo de acuerdos, convenios y contratos;
…”

42. Consecuentemente, la Coordinación Jurídica, previa acuerdo con el Director 
General y Aprobación del Consejo Directivo tiene la atribución de asistir a la Dirección General en la firma de todo tipo de contratos:

“De la Coordinación Jurídica 
Artículo 67. La Coordinación Jurídica del Organismo, para el desempeño de sus funciones, se auxiliará de las Unidades Administrativas necesarias, de conformidad con el presupuesto autorizado, previo acuerdo con el Director General y aprobación del Consejo Directivo y tendrá de manera enunciativa más no limitativa, las siguientes atribuciones: General y aprobación del Consejo Directivo tiene las siguientes atribuciones:
…
VIII. Asistir a la Dirección General en la firma de todo tipo de contratos y convenios
…”

43. En consecuencia, podemos concluir que con fundamento en el artículo 161 de la Ley de Transparencia Local, que el Sujeto Obligado no llevó a cabo la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, al no turnar la solicitud a todas las áreas que de acuerdo a sus facultades y atribuciones, pudiera generar, poseer o administrar la información solicitada. 
44. Por otro lado, debemos recordar que otro de los motivos de inconformidad vertidos por el recurrente en su recurso de revisión, es la versión pública y la falta de acuerdo de clasificación. 
45. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:5] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:6] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [5:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [6:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 
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46. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

47. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

48. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
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49. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
50. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. “
51. Al respecto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así Como para la Elaboración de Versiones Públicas, por cuanto hace a la clasificación de la información, señalan lo siguiente:

“Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.

Quincuagésimo primero. La leyenda en los documentos clasificados indicará:
I. La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la clasificación, en su caso;
II. El nombre del área;
III. La palabra reservado o confidencial;
IV. Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su caso;
V. El fundamento legal;
VI. El periodo de reserva, y
VII. La rúbrica del titular del área.

Quincuagésimo segundo. Los sujetos obligados elaborarán los formatos a que se refiere este Capítulo en medios impresos o electrónicos, entre otros, debiendo ubicarse la leyenda de clasificación en la esquina superior derecha del documento.
En caso de que las condiciones del documento no permitan la inserción completa de la leyenda de clasificación, los sujetos obligados deberán señalar con números o letras las partes testadas para que, en una hoja anexa, se desglose la referida leyenda con las acotaciones realizadas.
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:

[image: ]
52. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.
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a) Formalidades para emitir el Acuerdo de Clasificación.

53. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

54. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

55. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

b) Requisitos de fondo del Acuerdo de Clasificación.

56. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

57. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

58. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:7] [7:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


59. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

60. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

61. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

62. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
63. En este contexto, derivado de la revisión que se  realizó a los contratos remitidos en respuesta por el Sujeto Obligado, podemos advertir que se testo el número de la credencial para votar, en embargo, en el contrato SAPASA/AD/ADQ/RP/02/2021, se puede observar que no se testo de forma correcta, pues se aprecia el número testado. Por lo que se refiere al contrato SAPASA/IR/ADQ/RP/08/2021, se dejó  visible la clave de elector, por lo que se vulneran datos personales. 

64.   En los contratos SAPASA/IR/ADQ/RP/03/2021 y SAPASA/IR/ADQ/RP/05/2021, se puede apreciar que se testo la clave de elector del proveedor; sin embargo, y como lo refirió el Recurrente en sus motivos de inconformidad, el Sujeto Obligado no atendió las formalidades para clasificar información, pues en primer lugar no realizó una adecuada clasificación de la información al dejar datos confidenciales a la vista del particular, y en segundo lugar, no se remitió el acuerdo de clasificación por parte del Comité de Transparencia. 

65. En conclusión, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable de la información
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66. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, el Sujeto Obligado deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

67. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



68. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.



[bookmark: _Toc65830227][bookmark: _Toc74236449]SEXTO. Vista a la Dirección de Protección de Datos Personales.

69. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y, en su caso, sancionar a servidores públicos por la falta de cuidado de la protección de datos personales; es así que, de la información remitida en respuesta, se aprecia que se dejaron a la vista datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales; por lo que es necesario dar vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

70. Por ello, es conveniente señalar las fracciones XIV, XXII, XXIII y XXV, del artículo 82, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:

Atribuciones del Instituto 
Artículo 82. El Instituto, además de las atribuciones encomendadas por la Ley de Transparencia y normatividad aplicable, tendrá las atribuciones siguientes:
(…)
XIV. Formular observaciones y recomendaciones a los sujetos obligados que incumplan esta Ley.
(…)
XXII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones previstas en esta Ley a través de los procedimientos de revisión que resulten compatibles con las disposiciones de esta Ley.
XXIII. Implementar los procedimientos que resulten necesarios para el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y para asegurar la protección de datos personales de los titulares. (…)
XXV. Investigar las posibles violaciones a la seguridad de los datos personales a fin de determinar la práctica de verificaciones.
(…)”
(Énfasis añadido)

71. Por lo tanto, es menester dar vista a la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 82 de la Ley de la materia, el cual señala la atribución de este Órgano Garante para Investigar las posibles violaciones a la seguridad de los datos personales a fin de determinar la práctica de verificaciones.

72. [bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc486525261][bookmark: _Toc4061692][bookmark: _Toc59195566][bookmark: _Toc89360033]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 01148/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando CUARTO y QUINTO  de la presente resolución.

[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza por sus siglas S.A.P.A.S.A y se ORDENA entregar vía Sistema de Accesos a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable,  en versión pública, la siguiente información:

a). Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente la versión pública de los contratos SAPASA/IR/ADQ/RP/03/2021 y SAPASA/IR/ADQ/RP/05/2021, entregados en respuesta a la solicitud de información 00013/OASATIZARA/IP/2022;

b). Contratos SAPASA/AD/ADQ/RP/02/2021 y SAPASA/IR/ADQ/RP/08/2021, entregados en respuesta a la solicitud de información 00013/OASATIZARA/IP/2022, en su versión pública correcta; y
c). Contratos de obra faltantes, celebrados en el ejercicio fiscal dos mil veintiuno.

Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de EL RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico.

SEXTO. Se hace del conocimiento del Recurrente que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 

SÉPTIMO. Gírese oficio a la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad con el artículo 82, fracciones XIV, XXII, XXIII y XXV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos del Considerando SEXTO.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO (25) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
















Página 1 de 47

Página 21 de 47

image1.png
jina  Formularios  Compartr

Qvano o e
T, Eotar In * [+ rwom A& P & eiminar S
Seecdonar s Quician | POF Combinar | A A | Restr | Inetr ataci
@ zoom - | SHConr G Quasion | 72 Wara etel g e
e o Comerte | Revsar | isposcon e i | Hemamletas favortas

[l (@ conmaroavazzuzr2 x| 8] conmmatosnas 20212 [B)coNTRATO 0520212 [8] CoNTRATO R 082021

Abizapan
deZaragora  Smsosmsmen, SAPASA
'CONCREIOS ASFALTICOS PIRAMIDE. $.A, DE C.V. -

PR Pégina 1 de 12

20182021

CONTRATO DE ADQUISICION, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ORGANISWO PUBLICO
DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE,
ALGANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, REPRESENTADG
POR EL C. JUAN ESTEBAN QUIROZ AGUILAR, EN SU GARAGTER DE DIREGTOR GENERAL A QUIEN EN
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA ‘EL ORGANISMO" Y POR OTRA PARTE LA PERSONA JURIDICA
COLECTIVA DENOMINADA CONCRETOS ASFALTICOS PIRAMIDE, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN
ESTE ACTO FOR EL C. ROCIO SERRANO GARCIA, EN SU CARACTER DE APODERADA GENERAL, A
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL PROVEEDOR" Y ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES
DENOMINARA "LAS PARTES", SUJETANDOSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES

DECLARACIONES

1. Do “EL ORGANISMO”:

14
12
13,
14,

=

@

Que es un Organismo Pablico Descentralizado para la Prestacién de los Senvicios de Agua Potable,
Alcantarilado y Saneamiento del Municipio de Alizapan de Zaragoza, creado mediante decreto nimero
38, expedido por la H. "LI" Legislatura del Estado de México, publicado el dia 18 de octubre de 1991
en la Gaceta de Gobiemo del Estado de México.

Que es un Organismo Piblico Descentraizado con personalidad juridica y patrimonio propio, con
autonomia técica y adminisirativa on el manejo de sus recursos, con capacidad Juridica plena para
celebrar y obligarse en t6rminos del presente contrato pudiendo ejercer los actos de auloridad que
especificamento lo sefala Ia ley en téminos de los articulos 34, 35, 37, 38 y 40 de la Ley del Agua
para el Estado de México y Municipios.

Que las facultades del Director General del Organismo Piblico Descentralizado para la Prestacion de
los Senvicios de Agua Potable, Alcantarilado y Saneamiento del Municipio de Alizapén de Zaragoza,
6 C. JUAN ESTEBAN QUIROZ AGUILAR, para celebrar ol presente conrao a nombre y
representacion de “EL ORGANISMO”, se encuentran debidamente sustentadas en los articulos 33,
34 fraccion |y 38 de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, fraccion |, XIV del articulo
54 del Reglamento Organico Intorno del Organismo Pablico Descentralizado para la Prestacin de los
Servicios de Agua Potable, Alcantarilado y Saneamiento del Municipio de Atizapén de Zaragoza,
México, Conocido como S.APA.S.A., publicado en la Gaceta del Gobiemo del Estado de México
Socclén Sequnda, de fecha 19 de Diciembre de 2019, Tomo CCVIII, Nimero 118, asi como con el
Acuerdo Segundo, derivado dol punto Décimo del acta levantada con mofivo de la Primera Sesisn
Solemne del H. Ayuntamiento Constitucional de Atlizapén de Zaragoza, Estado de México 2019-2021,
celebrada ol dia uno (01) del mes de enero del afio dos mil diecinueve (2019) y Acuerdo Primero dei
Acta do Ia Primera Sesi6n Ordinara del Consejo Diroctivo del Organismo Publico Descentralizado para
Ia Prostacién de los Servicios de Agua Potable, Alcantarilado y Saneamiento del Municipio de Alizapan
de Zaragoza de fecha 1 do enero de 2019,
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CONTRATO DE ADQUISICION NUMERO SAPASA/IRIADQ/RP/03/2021 QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE EL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACION DE LOS.
SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JUAN ESTEBAN
QUIROZ AGUILAR EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO
SE LE DENOMINARA “EL ORGANISMO” Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA
COMERCIALIZADORA WINNER, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C.
EDGAR GARCIA BECERRIL, EN SU CARACTER DE ADMINISTRADOR UNICO, A QUIEN ENLO
SUCESIVO SE LE DENOMINARA EL “PROVEEDOR”, QUIENES ESTAN DE ACUERDO EN
SUJETARSE AL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO AL TENOR DE LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

. De “EL ORGANISMO”
11, “EL ORGANISMO" declara a través de su representante:

11 Que es un Organismo Piblico Descentralizado para la Prestacion de los Servicios de Agua
Potable, Alcantarilado y Saneamiento del Municipio de Alizapan de Zaragoza, creado mediante
decreto niimero 33, expedido por la H. “LI” Legislatura del Estado de México, publicado el dia 18 de
octubre de 1991 en la Gaceta del Gobierno del Estado de México.

12 Que es un Organismo Pablico Descentralizado con personalidad juridica y patrimonio propio, con
autonomia técnica y administrativa en el manejo de sus recursos, con capacidad juridica plena para
Gelebrar y obligarse en términos del presente contrato pudiendo ejercer los actos de autoridad que
especificamente le sefiala la ley en téminos de los articulos 34, 35, 37, 38 y 40 dela Ley del Agua
para el Estado de México y Municipios.

13. Que el Director General del Organismo Piblico Descentralizado para la Prestacion de los
Senvicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Atizapan de Zaragoza, el
C. JUAN ESTEBAN QUIROZ AGUILAR, tiene as facultades para celebrar el presente contrato a
nombre y representacion de “EL ORGANISMO”, y que se encuentran debidamente sustentadas en
los articulos 33, 34 fraccion | y 38 de Ia Ley del Agua para el Estado de México y Municipios,
fracciones | y XIV del articulo 54 del Reglamento Orgénico del Organismo Publico Descentralizado
para la Prestacion de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de
Atizapén de Zaragoza, México, publicado en Ia Gaceta del Gobierno del Estado de México Seccion
Primera, de fecha 19 de Diciembre de 2019, Tomo CCVIII, Namero 118,

cuentra regulado por los articulos 1 fraccién IV, 2, 5, 7.9, 10, 11, 14,
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CONTRATO DE ADQUISICION NUMERO SAPASA/IRIADQ/RP/05/2021 QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE EL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACION DE LOS
SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JUAN ESTEBAN
QUIROZ AGUILAR EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO
SE LE DENOMINARA “EL_ORGANISMO” Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA
DISTRIBUIDORA DE CLORO ESMAH, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL
C. RENE BARRANCO ROMAN, EN SU CARACTER DE APODERADO LEGAL, A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARA EL “PROVEEDOR", QUIENES ESTAN DE ACUERDO EN
SUJETARSE AL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO AL TENOR DE LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

1. De “EL ORGANISMO”"
11. “EL ORGANISMO” declara a través de su representante:

11 Que es un Organismo Pablico Descentralizado para la Prestacion de los Servicios de Agua
Potable, Alcantarilado y Saneamiento del Municipio de Atizapan de Zaragoza, creado mediante /{
decreto niimero 38, expedido por a H. “LI” Legislatura del Estado de México, publicado el dia 18 de.
octubre de 1991 en la Gaceta del Gobierno del Estado de México.

12 Que es un Organismo Publico Descentralizado con personalidad juridica y patrimonio propio, con
autonomia técnica y administrativa en el manejo de sus recursos, con capacidad juridica plena para
celebrar y obligarse en términos del presente contrato pudiendo ejercer los actos de autoridad que.
especificamente le sefiala la ley en términos de los articulos 34, 35, 37, 38 y 40 de la Ley del Agua
para el Estado de México y Municipios.

1.3. Que el Director General del Organismo Pablico Descentralizado para la Prestacién de los
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Atizapén de Zaragoza, e
C. JUAN ESTEBAN QUIROZ AGUILAR, tiene las facultades para celebrar el presente contrato a
nombre y representacion de “EL ORGANISMO”, y que se encuentran debidamente sustentadas en
los articulos 33, 34 fraccion | y 38 de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios,
fracciones | y XIV del articulo 54 del Reglamento Organico del Organismo Publico Descentralizado
para la Prestacion de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de
Alizapén de Zaragoza, México, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México Seccion
Primera, de fecha 19 de Diciembre de 2019, Tomo CCVIIl, Nimero 118

14.- El presente conirato se encuentra regulado por los articulos 1 fraccion IV, 2, 5, 7, 9, 10, 11, 14,
16, 21, 27 fraccion |, 44 fraccion II, 45, 46, 47, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 76 fracciones Il
yIV. 77 y 78 de la Ley de Contratacion Piblica del Estado de Meéxico y Municipios, 1 fraccién IV, 3,
8,9, 10,90, 120, 122, 123, 124. 125. 127 v 128 fracciones v lll del Renlamantn. da 1a v da —
10E1s > PO OBlEBEgO - —+— + %
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CONTRATO DE ADGUSICION
NOMEROD: SAPASA/IR/ADGYRP/08/2021
'AGUA PERFORMANCE, 5. DE C.V.
Figns 10016 -

(

CONTRATO DE ADQUISICION NUMERO SAPASA/IR/ADQ/RP/08/2021 QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE EL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACION DE LOS
SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JUAN ESTEBAN
QUIROZ AGUILAR EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO
SE LE DENOMINARA “EL ORGANISMO” Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA AQUA
PERFORMANCE, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA C. ANA SOLEDAD
GONZALEZ ARENAS, EN SU CARACTER DE ADMINISTRADOR UNICO, A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARA EL “PROVEEDOR", QUIENES ESTAN DE ACUERDO EN
SUJETARSE AL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO AL TENOR DE LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

De “EL ORGANISMO”:
11, “EL ORGANISMO” declara a través de su representante:

11 Que es un Organismo Publico Descentralizado para la Prestacion de los Servicios de Agua
Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Atizapan de Zaragoza, creado mediante
decreto niimero 38, expedido por a H.*LI” Legislatura del Estado de México, publicado el dia 18 de
octubre de 1991 en la Gaceta del Gobierno del Estado de México.

1.2 Que es un Organismo Piblico Descentralizado con personalidad juridica y patrimonio propio, con
autonomia técnica y administrativa en el manejo de sus recursos, con capacidad juridica plena para
celebrar y obligarse en términos del presente contrato pudiendo ejercer Ios actos de autoridad que
especificamente le sefiala la ley en términos de los articulos 34, 35, 37, 38 y 40 de la Ley del Agua
para el Estado de México y Municipios.

13. Que el Director General del Organismo Pblico Descentralizado para la Prestacién de los
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Atizapén de Zaragoza, el
C. JUAN ESTEBAN QUIROZ AGUILAR, tiene las facultades para celebrar el presente contrato a
nombre y representacion de “EL ORGANISMO”, y que se encuentran debidamente sustentadas en
los articulos 33, 34 fraccion | y 38 de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios,
fracciones |y XIV del articulo 54 del Reglamento Orgénico del Organismo Piblico Descenralizado

Y

para la Prestacion de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de
Atizapan de Zaragoza, México, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de Mexico Seccion
Primera, de fecha 21 de Junio de 2021, Tomo CCXI, Niimero 115,

1.4.- El presente contrato se encuentra regulado por los articulos 1 fraccion IV, 2,5, 7, 9, 10, 11, 14,
16, 21, 27 fraccion |, 44 fraccion Il 45, 46, 47, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 74, 72, 73, 74, 76 fracciones Il
¥ IV, 78 de la Ley de Contratacién Piblica del Estado de México y Municipios, 1 fraccién IV, 3, 8, 9,
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ACTO IMPUGNADO

En este orden de ideas, se cita textualmente el motivo por el cual se inconformé el ahora
recurrente, interponiendo el recurso  de  revision  con  numero
01148/INFOEM/IP/RR/2022:

andan solo 4 contialos con los numeros conseculivos SAPASAIR/ADQIOB2021,
'SAPASAIRIADQI05/2021, SAPASAIRIADQ/03/2021 Y SAPASAIRIADQ/0212021, y los demas numeros
consecutvos??7? acaso estan ocultando informacion 777 No remie los coniatos en version pubiica No
remiten acuerdo del comile de transparencia La persona encargadola de transparencia deja a a vista la lave
de elector de un proveedar en 10s contatos por o que deben dar vista a a proteccion do datos personales y
sea sancionadola...”

Se manifiesta que, se entregaron los cuatro contratos que menciona el ahora recurrente
derivado de que se encontraban publicados en el portal ipomex de este OPD
SAPASA. de Atizapan de Zaragoza, tal y como puede observarse en la fraccion
XXXII del articulo 92 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del
Estado de México y Municipios, misma fraccion que a continuacion se cita

Atizapan
de Zaragoza 2022 afio del Quincenario de la Fundacién
2028-2020 de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de Méxice”

hitps://www.ipomex.orq.mx/ipo3/lqt/indice/OASATIZAPANDEZARAGOZA/art 92 xxiil

Dadas las condiciones anteriores y de conformidad con el articulo 143 pérrafo segundo,
el cual establece que no se considerara confidencial la informacién que se
encuentre en los registros piblicos o en fuentes de acceso publico, ni
tampoco la que sea considerada por la presente ley como informacion pblica,
lo anterior es aplicable al caso que nos ocupa ya que el dia siete de octubre de
dos mil veintiuno se valido la informacién por parte de la Unidad de
Transparencia

Dicho o anterior, se RATIFICA Ia respuesta emitida a la solicitud de acceso a
informacién pablica, por [0 que, al haber ratificado la respuesta evidenciando el motivo
por el cual se emitié la misma, se le solicita, tenerme por presentado en tiempo y forma
el presente informe justificado

Sin més por el momento, le envio un cordial saludo.
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